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La Reina (q.*D. g.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

*En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia de Huele, de los cua
les resulta:

Que en 22 de mayo último acudió 
al expresado Juez Doria Agustina Ló
pez, viuda de D. Bernardino Collada, 
con un interdicto contra D. Francisco 
Jaramillo, presbítero, vecino de Torre- 
joncillo del Rey, porque en los dias 8 
y 9 del mismo mes había enviado á 
una heredad de la pertenencia de Doña 
Agustina, adquirida por su difunto ma
rido en 30 de setiembre de 1828, va
rios peones para que abriesen, como lo 
ejecutaron sin respetar los sembrados; 
una acequia ó reguera grande con el 
objeto de conducir por ella las aguas 
del rio Gigüela á otra heredad del pro
pio Jaramillo, con la circunstancia de 
que la heredad de Doña Agustina no 
tenia la servidumbre que quería impo
nérsele: porque si bien es verdad que 
en alguna ocasión la permitió su difun
to marido, no lo es menos que se vol
vía á cerrar tan luego como este lo de
terminaba:

Que mientras se sustanciaba por el 
Juez el interdicto, el Visitador general 
de ganadería y cañadas de la provincia 
trasladó al Gobernador en 2 de junio 
siguiente una comunicación del Visita
dor del distrito accidental del partido 
de Huele, de 30 del citado mayo, con
testación á otra del 27, diciendo que 
el 26 habia contestado á su anterior del 
16 del propio mes; y que enterado de 
que en la villa de Torrejoncillo del Rey 
se notaban algunas infusiones en las 

vías y servidumbres pecuarias, muy 
particularmente en el abrevadero deno
minado del Puente de la Presa, se cons
tituyó el expresado dia 30 en aquel 
punto á practicar un reconocimiento 
con el Alcalde de la misma villa, varios 
peritos y pastores ancianos, resultan
do, entre otras intrusiones que cita, 
una en la tierra de los herederos de 
D. Bernardino Collada de 56 varas de 
largo y 22 y media de ancho:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, dió orden el dia 
3 del mismo junio al Alcalde de Tor
rejoncillo para que practicase formal 
deslinde y amojonamiento de abravade- 
ro Puente de la Presa, á fin de resti
tuir esta servidumbre pecuaria al esta
do que tenia antes de verificarse las 
intrusiones de que se trata; y en su 
consecuencia el Alcalde procedió á lle
nar esta formalidad, poniendo en cono
cimiento del Gobernador, en 8 del 
propio mes, que quedaba practicada 
con asistencia del Visitador de cañadas 
y de los interesados que quisieron 
presenciarla:

Que habiendo continuado entre tan
to la suslanciacion del interdicto, el 
Juez, por lo que resultó de la escritura 
de compra que presentó Doña Agusti
na López, y de las declaraciones do 
siete testigos, dió en 16 del citado ju
nio auto reslilulorio, de que fue inter
puesta apolacion por Jaramillo: en cuyo 
estado, a petición del mismo Jaramillo 
y en virtud de comunicación del Alcal
de de Torrejoncillo, el Gobernador, 
oido el Consejo provincial, promovió 
esta competencia, invocando la Real 
orden de 13 de noviembre de 1844, el 
párrafo cuarto del art. 92 del regla
mento de 31 de marzo de 1854 y el 
art. 6.° del Real decreto de 4 de junio 
ile 1847:

Que el Juez comunicó el exhorto 
del Gobernador al Promotor fiscal y á 
Doña Agustina López, y por separado 
ofició al Alcalde de Torrejoncillo para 
que, oyendo á los pastores de aquella 
villa y apeaderos que intervinieron en 

el deslinde últimamente practicado por 
la Administración, informase, bajo su 
responsabilidad, si todo el terreno que 
ocupa la reguera se ha señalado como 
abrevadero, ó si alguna parle se ha 
dejado como agregada á la tierra de 
Doña Auslina López.

Que al cumplimentar esta órden, el 
Alcalde dijo que habia, respecto al 
punto que le fue consultado, diversidad 
de opiniones, por cuanto unos creían 
que La reguera tocaba en la tierra de 
Doña Agustina López, otros que solo 
cortaba la inmediata de D. Juan José 
Balsalobre y el abrevadero, otros que 
la certidumbre completa se podría ad
quirir con el apeo y deslinde de la 
tierra de aquella señora y la que ade
mas se ha citado de Balsalobre:

Y por último, que el Juez contra
exhortó al Gobernador, y este, confor
me con el Consejo provincial insistió 
en la presente competencia:

Vista la Real órden de 8 de mayo 
de 1839, que prohíbe la admisión de 
interdictos restitulorios en cuanto tienen 
por objeto dejar sin efecto las providen
cias legítimas de la Administración:

Vista la Real órden de 13 de no
viembre de 1844, que encarga á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) que 
cuiden con lodo esmero y vigilancia de 
que se observen y cumplan las disposi
ciones que declaran á favor de la ga
nadería el libre uso de los cordeles, 
cañadas, abrevaderos y demas servi
dumbres pecuarias, debiendo impedir 
cuantos obstáculos se opongan al goce 
de los derechos declarados á favor de 
la ganadería:

Vistos los párrafos segundo y terce
ro del reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos, aprobado por el 
Real decreto de 31 de marzo de 1854, 
qqe señala, entre los cargos y atribu
ciones de los Visitadores principales de 
este ramo, los de vigilar y procurar el 
cumplimiento de las leyes y disposicio
nes superiores dictadas pani el régi
men, conservación y protección de la 
ganadería, particularmente las relativas 

á la conservación y libre uso de los 
pastos comunes, de los cordeles, cañadas, 
veredas, coladas, pasos, y vías pastori
les; de los descansaderos, majadas, 
abrevaderos y demas servidumbres pe
cuarias legítimamente constituidas so
bre terrenos públicos ó particulares 
para uso común; practicar la visita 
anual de los expresados objetos, remi
tiendo ála Presidencia documentos que 
demuestren el resultado de sus gestio
nes, y dar protección y ayuda á los 
ganaderos para la conservación y de
fensa de sus derechos:

Visto el párrafo cuarto del mismo 
artículo, que previene que.los Visitado
res hagan las reclamaciones oportunas 
ante el Gobernador, el Consejo y demas 
Autoridades de las provincias, para que 
tenga efecto lo provenido en los dos 
párrafos anteriores, dando parte á la 
Presidencia cuando sus solicitudes no 
sean atendidas:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 
4 de junio de 1847; según el cual 
el Jefe político (hoy Gobernador) que 
comprenda perlenecerle el conocimien
to de un negocio en que se halle enten
diendo un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, habrá de requerirlo de in
hibición en la forma que se expresa:

Considerando: l.° Que al interpo
nerse el interdicto sobre que versa esta 
competencia, no habia mediado provi
dencia de la Administración á que pu
diera atribuirse el despojo de que se 
querella Doña Agustina López.

.2.° Que la providencia del Gober- 
dor para el deslinde del abrevadero, 
acordada después de entablarse el in- 
lerdiclo, no debe do tener en el caso 
presente la acción de la Autoridad ju
dicial, porque no está dictada dentro 
do las facultades de conservación de las 
servidumbres de su especie que confie
ren á la Autoridad administrativa las 
citadas disposiciones de 13 de noviem
bre do 18 44 y 31 de marzo de. 1854, 
ni otra alguna de las vigentes en la 
materia, toda vez que resulta que por 
lo menos desde 1828 no se ha hecho
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uso de aquel abrevadero, y por lo tan
to, aunque en tiempos antiguos haya 
existido, no puede decirse que sea hoy 
un derecho declarado y usurpado re
cientemente á la ganadería, y debe en 
su consecuencia reivindicarse ante la 
jurisdicción ordinaria en el juicio cor
respondiente.

3 .° Que es por lo mismo manifies
to que, aunque pueda suceder que el 
abrevadero venga á declararse á su 
tiempo judicialmente como un derecho 
de la ganadería, y deba ocupar el lugar 
en que se ha abierto la reguera de que 
se querella la despojada, en el estado 
actual de cosas la jurisdicción ordina
ria entiende en un interdicto de despo
jo de particular á particular, cuya re
solución la corresponde, porque hoy 
no contraría la otra Real orden citada 
de 8 de mayo de 1839.

4 .° Que los distintos hechos y ra
zonamientos expuestos resulta que el 
requirimiento de inhibición del Gober
nador ha sido de todo punto improce
dente en el caso actual, con arreglo al 
art. 6." ademas citado del Real decreto 
de 4 de junio de 1847, por cuanto no 
ha reclamado el conocimiento de un 
negocio que corresponda ó pueda cor
responder legítimamente á la Adminis
tración;

Oído el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y (¡ue no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á treinta de setiem
bre de 18o7.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo comunico á V. S., 
con devolución del expediente á que se 
refiere esta competencia, para su in
teligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
crid l.° de octubre de 1837.—Noce
dal.—Sr. Gobern dor de la provincia 
de Cuenca.

BENEFICENCIA.

Parte recibido en este Ministerio.

Go b ie r n o d e  l a pr o v in c ia  d e  Ma 
d r id .=Excmo. Sr.: Adjunta tengo el 
honor de remitir á V. E. copia de la 
nota que me ha dirigido la Junta de 
Damas de Honor y Mérito de las canti
dades recaudadas en la entrada de la 
Exposición agrícola, con destino ál a In
clusa y Colegiodc la paz de esta corte, á 
quien le han sido entregadas en confor
midad á lo prevenido en la Real orden 
de 19 de setiembre último.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1857.—Ex
celentísimo Sr.—Carlos Marfori.—Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Nota de las cantidades recaudadas en 
la entrada de la Exposición agricóla, 
con especificación de los dids, tas que 
han sido entregadas á la Junta de 
Damas de Honor -y Mérito, según la 
Real orden de 17 de setiembre, con 
destino á la Inclusa y Colegio de la 
Paz de esta corle.

Realds vellón.

Día 25 de setiembre. . . . 7,045
Dia26id.............................. 13,306
Dia 27 id........................... 16,569
Día 28 id........................... 25,060
Dia 29 id........................... 21,153
Dia 30 id........................... 20,262

Dia 1.° de octubre..............  9,471
Dia 2 id................................ 5,103

Total producto de los 8 dias. 117,969

Madrid, 5 de octubre de 1857.=La 
Secretaria. Vizcondesa de Armería.— 
Es copia.c=Marfori.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Joaquín María de Ferrer y D. Pe
dro Sibiros para que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquie
ra otro interesado, construyan un mo
lino harinero, en el término de Besalú, 
provincia de Gerona, aprovechando al 
efecto las aguas del rio Fluviá, con ar
reglo á las condiciones siguientes:

1 /’ No se levantará mas presa que 
la que resulto de la colocación de al
gunas piedras entre las rocas de la 
Gorga de las Encinas para evitar que 
se escape el agua por el fondo.

2 .a La acequia se construirá de 
modo que no pueda por sus desmoro
namientos causar daño á las propieda
des colindantes.

3 .a En el caso de que se verifique 
la rectificación del rio, los concesiona
rios no tienen derecho á reclamar in
demnización alguna.

4 .a Se dejarán libres todos los pa
sos que existen en la zona que atravie
sen el nuevo canal por medio de puen- 
tecillos de suficiente resistencia.

5 .a Las obras se verificarán con 
arreglo á los planos aprobados bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de setiembre do 1857.—Mo- 
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con ¡o informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á 1). Francisco Lluis para que sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aproveche 
las aguas del rio Carol como fuerza 
motriz de una fábrica de tejidos de lana 
y algodón que se propone construir en 
el término de Sanga, provincia de Ge
rona, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1 .a La presa no podrá tener mayor 
elevación que la de 60 centímetros so
bre las aguas ordinarias del rio.

2 .a Se construirá una estacada de 
100 metros de longitud por 60 céntw 
metros de altura, aguas arriba del rio, 
para evitar que el rebalse de las aguas 
perjudique las propiedades de D. Bue
naventura Puig.

3 .a Igual defensa deberá construir, 
aguas abajo, en la longitud de 40 me
tros, para precaver el daño que la so
cavación del salto do la presa pudiera 
causar al referido interesado.

4 .a Las obras so verificarán con 
arreglo á los planos aprobados y bajo 
la inspección del ingeniero de la pro
vincia. ■

5 .a En el caso de rectificación del 
rio, esta autorización no dará derecho 
á indemnización alguna.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de setiembre de 1857.=Mo- 
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien aprobar 
los contratos proyectados entre la Di
rección del canal imperial de Aragón 
y D. Calixto Loubiere, D. Domingo de 
Domingo y Aztor, D. Aniceto Luesma, 
D. Nicolás García, D. Gregorio Cam
pos y D. Felipe Almech, para aprove
char varios saltos de agua de dicho 
canal con destino á establecimientos 
industriales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de setiembre de 1857.—Mo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.; Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.j á la solicitud de D. Ber
nardo Posseli, en representación de don 
Fernando Ferrer y Albert, se ha dig
nado autorizarle por él término de sets 
meses para verificar los estudios do un 
ferro-carril que partiendo San Juan de 
las Abadesas termine en Olot; advir
tiéndole que igual autorización sé há 
otorgado en diferentes ocasiones, y que 
tanto aquellas como esta no dan dere
cho alguno á la concesión ni á indem
nización de ningún género, según lo 
prevenido en el art. 45 de la ley gene
ral de ferro-earriles. '

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de setiembre de 1857‘— Mo- 
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por ía 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. Antonio Piqueras para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera dtro interesado, aproveche 
las aguas del rio Júcar como motor de 
un molino harinero que intenta cons
truir en el término de Ves, provincia 
de Albacete;1 debiendo ejecutarse las 
obras Con arreglo á los planos aproba
dos y bajo la inspección del Ingeniero 
de la provincia.

Dé Real orden lo digo á V.f I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de setiembre de 1857.—Mo- 
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Rcína'fq. D. g:)í 
de acuerdo con lo informado pór la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á I). José Salmoral para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aproveche 
las aguas del arroyo de la's Piedras 
como motor de un molino harinero que 
intenta construir en el término de la 

ciudad de Córdoba, con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1 .a La presa se situará dentro de 
la propiedad del agraciado, y dos me
tros mas baja que el camino de la Pie
dra de Buena Vista.

2 .a Las obras se verificarán con 
arreglo á los planos aprobados y bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro- 
vincia^ í

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 25 de setiembre de 1857.—Mo- 
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Instrucción pública.

limo. Sr.: No pudiendo tener efecto 
en el curso próximo el aumento de to
das las cátedras que establece la ley 
de 9 del actual las cuales han de irse 
planteando sucesivamente, en confor
midad con los trámites que la misma 
previene y con arreglo á las necesida
des de la enseñanza; la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado resolver que por ahora, 
y hasta que no esté completo el cuadro 
de profesores fijado por la ley, no se 
haga novedad en el número de los que 
disfrutan aumento de sueldo por anti
güedad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma- 
drill, L"(leodubredel8ii7.-Moy.i. 
no.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

ritramar.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa, con fecha 13 de 
setiembre próximo pasado, que la tran
quilidad pública continúa sin alteración 
en el territorio de su mando, siendo 
satisfactorio su estado sanitario.

El Gobernador Capitán general de 
las Islas Filipinas participa, con fecha 
2 de agosto ultimo, que la tranquili
dad pública continúa sin alteración en 
el territorio de su mando, y que su 
estado sanitario es satisfactorio. 1 «un

. (Gacela del 7 de octubre,)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, ven
go en aprobar él siguieníé reglamento 
para la Escuela superior de Pintura, 
Escultura y Grabado. ;

Dado en Palacio á 7 de octubre de 
1857.=Esla rubricado de la Real ma
no. Fl Ministro de Fomento. Claudio 
Moyano.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA ESQUELA SUPERIOR DE PINTURA.

ESCULTURA Y (¡RABADQ.

CAPULLO I.
Objeto, de la Escuela -y sus enseñanzas:

Art. T.° La Escuela superior de 
Pintura, Escultura y Grabado estable-
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cida en Madrid, tiene por objeto dar 
en su mayor extensión la enseñanza de 
estos tres ramos de las Bellas Arles-y 
formar Profesores en cada uno de ellos.

Art. 2.° Los estudios de la Escue
la Escuela superior de Pintura, Escul
tura y Grabado se dividen en elemen- 
«des, de dibujo- y superiores.

Art. 3 ° Los estudios elementales 
de dibujo cómprenden:

Geometria de dibujantes.
Dibujo de adorno.
Idem de figura, (principios). ' 
Idem de figura ^extremos)' '
Idem de anatomía. .. . __  
Idem de figura (de cuerpo entero). 
Art. í.° Los estudios elementales 

de dibujo no están sujetos á determi
nado número de cursos. l!ás lecciones 
durarán desde desdo el l.° de octubre 
hasta l.° de mayo, y se darán solo por 
la noche como hasta aquí, ínterin se 
proporcionan locales adecuados para la 
enseñanza de dia.

Dichos estudios se harán por1 ahora 
en dos distintos locales á lo menos, con 
objeto de evitar la excesiva aglomera
ción de los alumnos en una misma clase.

Árt. 5.° Habrá todos los anos, du
rante los últimos 15 dias del curso, 
exámenes y ejercicios en la forma que 
se dispone en el art. 15, con la dife
rencia de Qud para ellos corresponderá 
al Director la aprobación del programa.

Art. 6 0 Los estudios superiores 
comprenden los dé pintura, escultura, 
grabado en dulce y grabado en hueco ó 
de

Art. Los estudios de pintura 
son:

Teoría é historia de las Bellas Ar
tes; trajes, usos y costumbres de 
los diferentes pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes*.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Colorido.
Composición.
Art. 8.° El estudio dé la escultura 

abraza los siguientes:
Toría d historia de las Bellas Artes; 

trajes, usos y costumbres (le los di
ferentes pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y ro

pajes.
Dibujo y modelado del nalural.
Composición.
Art. 9.° El estudio del grabado qn 

dulce coimprende los siguientes:
Teoría é historia de las Bellas ArteS; 

trajes, usos y costumbres de los dife- 
rentés pueblos de la antigüedad.

Perspécliva.
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Éjérciqios prácticos del grabado:
Art. 10. El estudio del grabado 

en hueco ó de medallas comprende 
los dé- ¡ ■

Teoría é historia de las Bellas Artes; 
trajes; usos y costumbres-de los dife
rentes pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Aiíalomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y ro

pajes.
Dibuja y modelado del nalural.
Composición.
Ejercicios prácticos del grabado 'en 

hueco.
Art. 11. Cada uno de los estudios 

superiores comunes á las tres ense

ñanzas se hará en una sola cátedra, á 
que asistirán juntos los alumnos de 
todas ellas. Para cada uno de estos es
tudios habrá un solo Profesor.

Art. 12. En los estudios superio
res el curso empezará en l.° de octu
bre concluyendo en l.° de julio, inélu- 
so el tiempo que han de durar los 
ejercicios de exámen.

Los alumnos tendrán por punto ge
neral tres lecciones diarias á lo menos, 
á las horas y en el orden que señale 
el reglamento interior de la Escuela.

Art. 13. La duración de los es
tudios superiores hechos en la Escuela 
será de cinco años. Probados estos y 
déspües de sufrir un exámen general 
de ¡as materias que comprende cada 
una de las carreras de pintura, eácul- 
tura y grabado, los alumnos podrán 
aspirar al título de Profesor én una 
ó mas de ellas, prévio el pago de los 
derechos correspondientes.

Art. 14. Los estudios superiores 
de pintura/escultura y grabado hechos 
privadaníente, son incorporables en la 
Escuela, previos los exámenes y ejer
cicios que para cada caso se determi
nen por la Junta de Profesores.

Art. í 5. Para acreditar el apro
vechamiento de los alumnos en los es
tudios sup riores, habrá lodos los años 
durante el último mes del curso, exá
menes públicos y ejercicios prácticos 
ajustados á un programa propuesto pol
la Junta de Profesores y aprobado por 
el Gobierno. Las calificaciones así en 
los exánienes como en los ejercicios 
serán las de bueno y sobresaliente, en
tendiéndose que pierden curso, para 
los efectos del art. 34, los alumnos que 
no obtuvieren en ambas pruebas una ú 
otro de dichas calificaciones.

Los ejercicios de los alumnos decla
rados sobresa'ipnles se expondrán al pú
blico en úna ó mas salas de la Escuela 
por espacio de 15 dias. • "■ -;bí • . " 
f. . . . bl . . . .......................OS'ml)

■ CAPITULO II.

Del personal de-la Escuela.

Art. IB. La Escuela superior de 
Pintura,. Escultura y Grabado tendrá 
un Director, nombrado por el Gobier
no, con el sueldo anual de 30,000 rs., 
y un VicMireclor/que lo será el Pro
fesor de número mas antiguo.
' Cuando el cargo dé Director recaye

re en un Profesor de la Escuela, este 
disfrutará un aumento de sueldo hasta 
completar el de 30,000 rs.

Art. 17. Corresponde al Director:
Primero, Cuidar de la ejecución de 

Iq s ' reglamentos y de las disposiciones 
qué:se le comuniquen por el Gobierno 

- ó por el Héctor de la Universidad, i.
Segundo. Conservar el orden y 

disciplina de la Escuela y vigilar sobró 
el buen desempeño délas enseñanzas.

Tercero. Proponer al Rector, ó di
rectamente al Gobierno en casos de 
urgencia é importancia, las mejoras 
que reclame, &su juicio, el régimen de 
la Escuela, así como las dudas que Sé 
le ofrezcan sobre la inteligencia de las 
órdenes que reciba ó de las obligacio
nes anejas á su cargo. .

Cuarto. Presidir la Junta de Pro
fesores y los exámenes, y ejercicios de 
los alumnos. ..

Art. 18. El Vicedirector suplirá 
al Director en ausencias, vacantes y 
enfermedades; Este cargo es i precisa
mente honorario y gratuito.

Art. 19. La Escuela tendrá un 
Secretario, que lo sera uno de los Pro

fesores de la misma, nombrado por el 
Gobierno á propuesta en terna por el 
Director. El Secretario disfrutará una 
gralificacion de 2,000 rs.

Art. 20. Corresponde al Secre
tario: . : i. : V ó

Primero. Llevar los registros y 
asientos de matrícula.

Segundo. Extender y autorizar con 
su firma los certificados de exámen de 
fin de curso. Estos certificados deberán 
llevar ademas el V.9 B.° del Director.

Tercero. Redactar las actas de la 
Junta de Profesores.

Cuarto. Vigilar sobre el compor
tamiento del conserje, inspectores, 
mozos y demas dependientes subalter
nos de la Escuela bajo las órdenes del 
Director. ■

Art. 21. Formarán la Junta de 
Profesores todos de la Escuela bajo la 
presidencia del Director, el cual los 
reunirá‘' para todos los casos previstos 
en este Reglamento, y ademas siem
pre que lo juzgue conveniente para 
consultarles sobre puntos interesantes 
á la misma, dando conocimiento al 
Rector.

La Junta de Profesores constituye 
el Consejo de disciplina de la Escuela 
para juzgar á los alumnos que incur
riesen en faltas graves,'y proponer al 
Gobierno la represión ó el castigo a 
que los considere acreedores.

Será Secretario de la Junta el de la 
Escuela.

' Art. 22'. Habrá en la Escuela un 
conserje, á cuyo cargo estará la con
servación del edificio; dos ó mas ins
pectores encargados de mantener el or
den fuera dejas clases, y lós demas 
dependientes subalternos que reclamen 
las necesidades del servicio.

Art. 23. Los Profesores de los es
tudios superiores de la Escuela se di
vidirán en numerarios y supernume
rarios. Los numerarios disfrutarán el 
sueldo anual de 16,000 rs., y; figu
rarán según su antigüedad y categoría, 
en el escalafón general do los Catedrá
ticos de enseñanza superior. .Los su
pernumerarios disfrutarán el de 8,000.

Art. 24.. Los Profesores de los es
tudios elementales de dibujo serán tam- 
bten de dos.clases, dotados respectiva
mente, con los sueldos de 8,000 y de 
6,000 rs. Habrá ademas para estos es
tudios dos Regentes dolados con el 
sueldo anual de 8,000 rs.

Art. 25. Las plazas de Profesores 
numerarios se proveerán por el Go
bierno, á propuesta en terna del Real 
Consejo de Instrucción pública y de la 
Real Academia de San Fernando. Es
ta ,presenlará dos candidatos designa
dos á prm-alidad de votos, y uno el 
Consejo, designándolo en la misma 
forma. La elección recaerá precisa
mente en uno de los tres propuestos.

Art. 26. Para la provisión de las 
plazas de Profesores supernumerarios 
se observarán las reglas siguientes:

De cada tres vacantes una se pro
veerá por oposición; otra en la forma 
señalada para lasplazasdeProfesores de 
número, y la tercera en Iré los que hubie
ren sido pensionados, en Roma y hu
bieren obtenido sus pensiones por opo- 
sion. En los tres casos se hará el nom
bramiento por el Gobierno.

Art. 27. Las plazas de Profesores 
de los estudios elementales do dibujo se 
proveerán por opósicion.

Las oposiciones-Se harán en Madrid 
ante un Tribunal de cinco ó siete Jlid- 
cés i nmnhradós por el Gobierno, el 
cual señalará para cada raso los ejer-
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ciclos que hayan de practicarse, oyen
do, según pareciere conveniente, á 
la Junta de Profesores de la Escuela 
ó á la Real Academia de San Fer
nando.

En la misma formase harán las que 
previene el artículo anterior.

Los expedientes de oposición pasarán 
ántes de su aprobación definitiva al 
Real Consejo de instrucción públi
ca, para que consulte sobre la legali
dad de los actos.

Art. 28. Para los estudios ele
mentales de dibujo habrá en cada lo
cal dos Regentes dotados con el suel
do anual de 8,000 rs., y nueve Pro
fesores con el de 6,000. Estos tendrán 
respectivamente á su cargo.

Uno la enseñanza de la geometría de 
dibujantes.

Dos la del dibujo de adorno
Dos la del dibujo de figura (prin

cipios) .
Dos La del dibujo de figura (extre

mos. ■
Uno la del dibujo de figura de cuer

po entero.
Uno la del dibujo de anatomía.
El Regente atenderá por igual, en 

cuanto sea posible, á estas varias en
señanzas.

Art. 29. Para los estudios superio
res de pintura y escultura habrá siete 
Profesores de número y seis supernu
merarios, en la forma siguiente:

Uno de número para la enseñanza 
del colorido y composición.

Uno id. id. antiguo y ropajes.
Uno id. id. dibujo deí natural.
Uno id. id. paisaje.
Uno id. id. modelado por el natural 

y composición.
Uno id. id. dibujo y modelado por 

el antiguo.
Uno id. id. teórica é historia de las 

Bellas Artes, trajes, usos y costumbres 
de los diferentes pueblos de la anti
güedad.

De los seis Profesores supernume
rarios.

Uno auxiliará las clases de colori
do y composición, y dibujo del na
tural.

Uno la del antiguo y ropajes.
Dos las dos clases de modelado.
Dos tendrán respectivamente á su 

cargo las enseñanzas de anatomía pic
tórica y perspectiva comunes á las tres 
carreras.

Art. 30. No se hará novedad por 
ahora en los estudios de grabado que 
se dan en la Escuela, debiendo supri
mirse, luego que vaque, una de las 
dos plazas de Profesor que hoy exis
ten para el de grabado en dulce.

CAPITULO III.

De los alumnos.

Art. 31. Para ingresar en loses- 
indios elementales de dibujo dependien
tes de la Escuela se requiere, tener 
nueve años de edad y presentar un 
certificado de asistir ó haber asistido 
con aprovechamiento á alguna escuela 
de primera enseñanza.

Los alumnos pagarán por derechos 
derechos de matrícula 20 rs. en pa
pel de reintegro.

El Gobierno podrá conceder hasta 
25 plazas de alumnos gratuitos, pré- 
via justificación de pobreza.

Podrá igualmente conceder exención 
de derecho de matrícula para pasar á 
los estudios superiores á 12 alumnos 
sobresalientes de los estudios elemen
tales. ■
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Arl. 32. Para pasar á los estudios 

superiores se requiere tener 15 años 
cumplidos, haber sido aprobados en el 
dibujo hasta el de la figura humana de 
cuerpo entero y presentar certificacio
nes de los estudios siguientes.

Religión y moral.
Retórica y poética.
Gramática castellana.
Historia de España y elementos de 

Historia universal.
Elementos de geometría.
Elementos de física y química. 
Nociones de historia natural.
Elementos de psicología y lógica. 
Una lengua viva.
Art. 33. Los alumnos satisfarán 

por derechos de matrícula en los estu
dios superiores 60 reales en papel de 
reintegro. Este pago podrá hacerse en 
dos plazos, debiendo quedar satisfecho 
el segundo antes del 31 de enero.

El Gobierno podrá proveer en cada 
curso hasta 10 plazas de alumnos gra
tuitas en los estudios superiores, previa 
justificación de pobreza y buena con
ducta moral, expedida por el respec
tivo Cura párroco, independientemente 
de lo que se dispone en el art. 31.

Arl. 34. Los alumnos de los estu
dios superiores que perdiesen curso 
tres años por ser desaprobados en sus 
exámenes y ejercicios anuales, no po
drán seguir perteneciendo á la Es
cuela.

Arl. 35. Los exámenes de fin de 
curso se celebrarán ante la Junta de 
Profesores, debiendo ademas someter
se los alumnos á los ejercicios que se
ñale un programa especial propuesto 
por la misma y aprobado por el Go
bierno para cada examen.

Art. 36. Los alumnos dirigirán 
sus reclamaciones al Director de la 
Escuela, pero nunca reunidos y colec
tivamente ni á nombre de otro, sino 
cada uno de por sí y en representa- 
cio propia, bajo pena, según los casos, 
de perdida de curso ó de expulsión do 
la Escuela, previa consulta, en uno y 
otro, do la Junta de Profesores. Solo 
en el caso de que sus reclamaciones tu
viesen por objeto acudir en queja del 
Director, se dirigirán al Rector de la 
Universidad, pero siempre en la forma 
anteriormente prevenida.

Art. 37. Se distribuirán todos los 
años, á los alumnos mas aventajados, 
premios que consistirán:

Para los de los estudios elementales, 
en libros, estampas y otros objetos aná
logos en número de 10, sin perjuicio 
de los premios que previene el párra
fo segundo del art. 31.

Para los de los estudios superiores, 
en obras artísticas, cajas de colores, 
estampas de mérito y otros objetos úti
les para el estudio de las Bellas Artes.

La distribución se hará por la Junta 
de Profesores el último dia de los exá- 
mem^s, en presencia del resultado de 
éstos y del de los ejercicios. Adjudica
rá los premios el Director ó el que pre
sidiere el acto.

Arl. 38. El alumno de los estudios 
superiores que cometiere 30 fallas vo
luntarias, perderá curso para los efec
tos del artículo 34. Lo perderá asimis
mo el que por tres veces en un año 
incurriere, en el segundo de los casti- 
gosj|ue señala el artículo siguiente.

Se considerarán fallas voluntarias 
las que no se jusliliquen en debida for
ma, á juicio del Direclor, dentro de los 
dos días siguientes al en que se co
metan.

Los castigos que pueden imponerse 

á los alumnos son:
Primero. La reprensión privada por 

el Profesor respectivo.
Segundo. La reprensión pública 

por el Profesor en la cátedra á que 
concurra el alumno.

Tercero. La pérdida de curso.
Cuarto. La expulsión de la Es

cuela.
Los dos primeros castigos se impon

drán por los Profesores; el tercero por 
el Direclor, previo acuerdo de la Jun
ta de los mismos. Para imponer el 
cuarto se necesita ademas la aproba
ción del Gobierno. El Direclor podrá, 
sin embargo, suspender al alumno has
ta que resuelva la Superioridad. Los 
últimos castigos se harán públicos en 
la tabla de órdenes de la Escuela.

Madrid 7 de octubre de 1857.— 
Aprobado porS. M.=Moyano.

(Gaceta del 8 de octubre.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.
La Reina fq. D. g.] en vista de la 

consulta promovida por la dirección de 
ese Banco en 1.° del actual, ha tenido á 
bien disponer que los Contadores de 
Hacienda pública sustituyan á los co
misarios regios de los Bancos estable
cidos fuera de esta corte en las vacan
tes, ausencias ó enfermedades de dichos 
funcionarios.

De real orden lo digo á V. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid, 29 de se
tiembre de ^857. —Barzanaílana. — 
Sr. Direclor del Banco de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: S. M. la Reina [q. D. g.J 

de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
1). Juan Casabó para que, sin perjui
cio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aproveche 
las aguas del torrente Devella de Vila- 
francha, como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intenta construir en 
el término de Santa Pau, provincia de 
Gerona, con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1 .a La altura de la presa no podrá 
exceder de medio metro para que el rio 
no perjudique en sus desbordes los 
campos inmediatos.

2 .a Las obras se verificarán con ar
reglo á los planos aprobados y bajo la 
inspección del ingeniero de la pro
vincia.

3 .” La presente autorización no le 
dá derecho á indemnización alguna en 
el caso en que se verifique la rectifica
ción del rio.

De real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de setiembre de mil ochocien
tos cincuenta y siete.—Moyano.—Sr. 
Direclor general de obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á don 
Domingo Bertrán y Biosca para que, 
sin perjuicio de los derechos de propie
dad de cualquiera otro interesado, apro

veche las aguas de la riera de Tous co
mo motor de una fábrica de hilados y 
tejidos de algodón que tiene en . cons
trucción en el término de San Martin 
de Tous, provincia de Barcelona, conar- 
reglo á las condiciones siguientes:

I a La presa se construirá en el 
punto y con la dirección que indica el 
plano aprobado, sin que su altura pue
da exceder de un metro y 12 centíme
tros.

2 .* No podrán destinarse las aguas 
á ningún otro uso que disminuya su 
caudal.

Ciudad de Riza.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 2? 
quincena del mes de setiembre.

Medida y peso 
mallorquín. Litis. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. CéM.

Trigo............................... . Cuartera. . 5 11 )> Fanega. 55 50
Id. menudo................ id » » » . Id. . . » »

Cebada............................ Td 3 12 » . Id. . . 27 »
Centeno........................... Id » » » . Id. . . » »
Maíz................................. Id 4 7 » . Id. . 43 50
Garbanzos....................... Id 8 8 » Arroba. 16 »
Arroz.............................. . Arroba . . 1 17 6 . Id. . . 27 50
Aceite de 1.a clase. . . . Coartan. . 1 10 4 . Id. . . 60 »

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Vino................................. . Cuarlin. . 3 12 » . Id. . . 20 62
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 9 12 » . Id. . . 55
Vaca................................ . . Libra. . » » » Libra. »
Carnero........................... Id » 9 » . Id. . . 7
Tocino............................. Id » 18 » . Id. . . 14 y
Trigo candeal................ . Cuartera . » ’ » »
Habas.............................. . . Id. . . . 4 19 »
Habichuelas.................... Id 8 5 »
Guijas.............................. Id 4 19 »
Leña................................ . Quintal . . » 4 2
Carbón de encina. . . . Id » 19 6

Id. de mata. . . . Id » » »
Algarrobas...................... Id 1 4 »
Almendrón...................... Id » » »
Queso.............................. Id » » »
Lana................................ . . Id. . . . » » »
Paja larga....................... Id » » »

Id. tallada................. Id » » »
Leña para horno. . . . . Somada. . » » »

Iviza l.° de octubre de 1857 —El alcalde, Zoylo Bonet.

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los articulos 

de consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de setiembre 
del año de mil ochocientos cincuenta y siete.

Ciudadcla l.° de octubre de 1857.—P. I. D. A. El tenienle primero.— 
Juan Carreras.

Medida y peso 
mnllorquin. Libras. Sueld

| Din. Medida y peso 
castellano. ¡Reales. Cónlimos'

Trigo................. cuartera.... 5 8 » fanega____54 »
(Centeno.............. id......... » » » id..........» )>
Cebada................ id.......... 3 » » id.........30 »
Garbanzos......... id.......... 6 12 » arroba.... 14 66
Arroz................ arroba...... 1 19 » id.........26 . »
Aceite............ cuartán.... 1 9 » id..........59 7
Vino.............. cuarlin... 1 » id..........26 66
Aguardiente...... libra...... » 3 4 id..........77 26
Vaca................... id......... 7 6 libra.........1 97
Carnero.............. id.......... » 7 » id.........1 8Í
Tocino.............. id......... » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 6 9 » fanega...... 64 50
Habas............ id......... 4 10 » id..........45 »
Habichuelas...... id......... » » » id......... » »
Guijas............ id........ 4 10 » id..........45 »
Leña..........;.... quintal........» 5 » quintal.... 3 63
Carbón......... id......... 1 » id..........14 16
Algarrobas ........ id......... » » )> id..........» »
Almendrón...... id......... » » » id......... » »
Queso................. id......... » » » id..........»
Lana................... id......... » » » id..........»

PALMA.—HlPHEiNTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

3 .a Las obras deberán ejecutarse con 
i rreglo á los planos aprobados y bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia, el cual cuidará de que las ya 
construidas se arreglen en todas sus 
parles á dichos planos.

De Real orden lo digno á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid. 25 de setiembre de 1857.=Mo- 
yano. =SeñorDireclor general de obras 
públicas.

(Gaceta del 9 de octubre.')
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